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Ciudad de México, a Ol de noviembre de 2017.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OECI¡,1ó
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
PolÍtica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaiión el 29 de enero de 2Oj6;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PR|MERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarla de Hacienda y Crédito Ptiblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha lj de julio de
20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2o de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párraio, fracciones l, ll y l¡ y
SEGUND,A, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundopárrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo del código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por elgue se reforman, adícionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos t, 3,
fracción l,T,fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y dj, ll, lV, Vl y XXVI del Reglamentó lnterior
de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 15S, de la Ley Aduanera vigente, y
considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domicíliaria número CVDOgOO26"l/17, contenida en el oficio
número SFcDMX/UlFlcEvcE/DPEo/cvDoo261/17, de fecha 07 de septiembre de 2017, dirigida at c.Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio ubicado en CalleArg. Carlos Lazo, Número 18, Local C y D, Cotonia Tacubaya, Código postal llg7o, Delegación
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por la suscrita cooidinadorJ Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría dL finanzas de la Ciudad de
México, con fundamento en los artÍculos 42, primer párrafo, fracción V, primer párrafo, ínciso e) y
segundo párrafo y 49, del Código Fiscal de la Federación; artículo 16 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉclMo cUARTo de los Transitorios del Decreto
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por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación
Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA,
CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d) y NOVENA, párrafo primero del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15 y en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15, fracción Vlll, 17 y 30,
párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el29 de diciembre de 2016; 1, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, 36 Bis, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y
XXX y 92 fer, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 60, 144, primer párrafo,
fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV;151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último pérrafo y 38, primer
párrafo, fracción V del Código Fiscal de la Federación, se practicó la visita domiciliaria, en donde se

localizaron mercancías de origen y procedencia extranjera consistente en Caso tlnico: 34 piezas de
vodka, whisky, vino tinto, ron, licor, cognac y brandy, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios
lotes, de origen y procedencia extranjera, las cuales se encontraban en poder de una persona de
sexo masculino, aproximadamente de 43 años de edad, complexión robusta, estatura
aproximada, 1.75 metros, cabello corto y negro, nariz aguileña, oios pequeños de color café, boca
chica, labios delgados, cejas semi-pobladas, tez morena clara, quien se negó a identificarse con
documento oficial alguno y quien manifestó ser el propietario y tenedor de las mercancías
localizadas en el domicilio ubicado en Calle Arq. Carlos Lazo, Número 18, Local C y D, Colonia
Tacubaya, Código Postal 11870, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México

En este mismo acto, dependencias administrativas y judiciales se encontraban en el domicilio visitado
practicando actos relacionados a su competencia, derivado de ello procedieron a clausurar y
suspender dicho local, motivo por el cual no existlan las condiciones necesarias para llevar a cabo la
Visita Domiciliaria y toda vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no recibió la Orden de Visita Domiciliaria, asimismo no exhibió- la la

documentación que acreditara la legal posesión de las mercancías y en consecuencia, impidió así el

desarrollo de la diligencia, fue motivo por el cual las rnercancías de origen y procedencia extranjera
fueron extraídas del domicilio visitado y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva
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de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México,
adscrita a la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con el objeto de realizar el inventario ffsico
y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedímiento Administrativo en Materia
Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo'l5O de la Ley Aduanera vigente.

2.'De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez gue la persona de sexo masculino,
aproximadamente de 43 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada de 1.75 metros,
cabello corto y negro, nariz aguileña, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados,
cejas semi-pobladas, tez morena clara, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de
la mercancía de procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió persona alguna
que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o
estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, contenidas en el Caso tJnico,
del capítulo de inventario físico del Acta de lnicio de Procedimiento Admínistrativo en Materia
Aduanera de fecha de inicio 07 de septiembre de 2017 y de conclusión OB del mismo mes y año,
presumiéndose la actualización de la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 15'1, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo que el día 07 de septiembre de2017, se levantó el Acta
de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por
estrados el día 13 de octubre de2C17, tomándose en cuenta que para el cómputo de quince dfas se
contaron los días "|.1,12,13,14,15 y 18 de septiembre de 2O't7, así como los días 02, C,3, 04, 05, 06,
09, 10,'l'l y 12 de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 16,17,23,24 y 30 de
septiembre de 2017, así como los días Ol, 07 y 08 de octubre de 2017, por ser inhábiles de
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en
materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera, sin considerarse los días
19,20,21,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre de 2017, de conformidad con la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, publicaciones 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de 2017.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y,/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, gue contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 17 de octubre de 20"17 y feneció el 30 de octubre de
2017,lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y .l55, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

"Artfculo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.
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Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dfas hábiles,
contados a partir del dfa siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artfculo ¡55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extranjera
cuya legal estanc¡b en el pais no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos previstos en el artículo /51 y cumpliendo con las formalidades a gue se
refiere el artículo 15O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casoq hará las yeces de acfa
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas, Fn este supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez dlas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar Ia legal estancia en el pafs de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación,,".

(El énfasis es nuesfro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 17 de octubre de 2o.17 y feneció el
octubre de 2017, conténdose para tales efectos los días 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y
octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 21, 22,28 y 29 de octubre de 2017, por ser
inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
procedencia extranjera, no presentó pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a desvirtuar
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha de inicio 07 de septiembre de 2017 y de conclusión 08 del mismo mes y año.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/1892/2017, de fecha 12 de octubre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
orden de visita domiciliaria CVDO9OO261/'17.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPL/273/2O17, de fecha 12 de octubre de 2017,la
Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria
número CVDO9OO261/17, de fecha 07 de septiembre de 2017, contenida en el oficio número
SFCDMX/U I F/CEVCE / DPEO / CV DOO261/17 .
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Por lo que, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la
referida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
Primero.- Con fecha 31 de octubre de2O"l7, se tiene por integrado el expediente del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO2S3/17, en términos de lo dispuesto en el artículo .|55,

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
proeedencia extraniera, el presente acuerdo por estrados, en términos de lo dispuesto por los
artículos 1 rimer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 15O,
párrafos cuarto de la Ley Aduanera.

Ate tamen

úrdiaador a Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

cc'c.s'p.- Llc. R¡cardo Rfos Gam.- Tltular de ta Unldad dB Intsllgercla Flnanclera de lá sffrstarfa de Fimnzs ds la ciudad de Méxlco.- para s conch¡ento. presnte.c.q.c€.p.-L.c'P.MarlaTersvElázquqLóp@'.Jefafrad9Un|rdadDepartamenta|dscontro|dEG6t¡ónds|aUn|dadde|nte||ger|aF|mnc¡sra(te|aíobrÍad
Mé¡ico.- para su Conclmlonto pr@nte.
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 01 de noviembre de2017.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(lrlotificación por estradgs).

Esta Coordinacíón Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, pRIMERO,
SEGUNDO Y DEclMo CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2o de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federacíón el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,.l5, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tiltimo párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2Oj6;
artículos 1, 3, fracción l, 7", fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 3G Bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del
Reglamento lnteríor de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley
Adu-anera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07
de septiembre de 2017, en ejercicio de la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO26I/17,
contenida en el oficio número SFcDMX/utFlcEVcE/DpEo/cvDoo261/17, de fecha 07 de
septiembre de2Q17,le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 01 de noviembre de2017, el cual
señala medularmente lo siguiente:
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'Primero.- Con fecha 3l de octubre de 2017, se fiene por integrado el expediente del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO257fi7, en términos de lo
dispuesto en el artículo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercanclas de procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos
de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal

de la Federación y artfculo l5O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera."

Sírvase encontrar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

de Verificación

C.c.c.e.p.- Llc. Rldrdo Rlc Ga@.- Tltular da la Unldad de Inteligercla F|mnclen de la Scretárfa do Flns|1A dE la Cludad de Mérlco,- Pá6 su mne¡mlénto. Prsnte.
c.c.c.E.b..L.c.p.t¡arfaTeNve|ázquezLópg.-JEfatundoUn|dadDopartamentá|decontfo|deG6t|ónde|aUn¡dáddglntal¡ggnclaF|mnclemda|as*retaad
Mérlco.- Pan su Conclm¡ento P@nts.

SECRETARíA DE FINANZA$
UNI DAD DE If{TELIGENCIA FINANCIERA

COORDINAC¡Óru E;CCUNVA OE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOH

Calle oriente 233 N. 178
Colonia AgÍcola Oriental

Delegación lztacalco
c.P 08500

T.5m1.4746

tamente

inadora Ejecutiva

rsvt



CDMW
CIUDAD DE M€XICO

Número de Orden: CVDO9OO261^7
Exped I ente z CP AO9 O 0253 /77

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 13:30 horas del día O] de noviembre de 2017, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERo, SEGUNDo y DÉctMo cuARTo de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016,
artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,
inciso d)' TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el
Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 20'15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2Oj5;
Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fraccioñes lll y Xll del
Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2o16;
artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,g,15 primer párrafo,
fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vt, lX y XLV de la Ley orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V V Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxíco vigente, en términos del artfculo TERCERO de tos
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral .l.3;

36 Bis' primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus,
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Prjblica del Distrito Federal
vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos '134, primer párrafo, fracción lll y
139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los
oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/2164/2O17 y SFCDMX /UtF/CEVCE/2165/2O17, ambos de fecha Ol
de noviembre de 2017,a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso único: J4 piezas de vodka,
whisky, víno tinto, ron, licor, cognac y brandy, nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de
origen y procedencia extranjera, oficios mediante los cuales que se declaró integrjdo el expediente
administrativo número CPAO9OO253/17; en viftud de que se opusg a la diliqencia dé notificación de los
actos relacionados con el procedimiento en el que se actúa y desapareció después de iñ¡c¡adas las

estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal
con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx,--

SECRET'ARíA DE FII,¡ANZAS
I.'NIOAD DE ¡NTELIGENCIA FIh¡ANCIEBA

OCIORDINAO¡Óru EUEC¡¡IIVA DE VER¡FIcACIÓN DE COMERCIO EXTEHIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental,

Delegación lztacalco. C.p 0BgO0
T. 57A1.4746

Atentamente

íbaf Soto YázquezMtro.
imientos Legales.
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CIUDAD DE ¡{EXICO

Número de Orden: CVDO9OO26I^7
Expediente CP AO9aO253 /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:35 horas del día Ol de noviembre de 2017, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECtMo cUARTo de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016,
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,
inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el
Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 20'15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el '12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ot5;
Cláusula PRIMERA, prímer pérrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,l5 primer pérrafo,
fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 20'16;
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3;
36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, tV y XXVI y 92 Sextus,
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Prjblica del Distrito Federal
vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y
139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/UIF/CEVCE/2164/2O17 y
SFCDMX,/U\F/CEVCE/2165/2O17, ambos de fecha 01 de noviembre de 2017, a través de los cuáles se hace
del conocimiento al C._Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera,
consistente en Caso Único: 34 piezas de vodka, whisky, vino tinto, ron, licor, cognac y brandy,
nuevos, varias marcas, varios tipos y varios lotes, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y
el oficio por los cuáles se declaró integrado el expediente relacionado con el Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera número CPAOgOO253/'17.------
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 27 de noviembre de 2017, es decir, el décimo sexto día
siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del
Recinto Fiscal a partir del día O1 de noviembre de2017, contándose para tales efectos el plazo de quince
días a partir del día 03 de noviembre de 2c17 al24 de noviembre de 2017, tomándose en cuenta los días
03' 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, "17, 21, 22, 23 y 24 de noviembre de 2011, por ser hábiles y
descontándose los días 02, 04, 05, 11,'12, lg, 19 y 20 de noviembre de 2017, por ser inhábiles, de
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Aníbal Soto Vázquez

SECRET'ARíA DE FI NANZ.A$
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Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agríco,a Oriental,
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Atentamente
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CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9 00261/17
Expediente: CPAO9OO253Á7

CEDULA DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMfCILIO DONDE SE REALTZÓ CALLE ARA. CARLOS LAZO, NUMERO 18, LOCAL C y D, COLONTA
LA VISITA DOMICILIARIA: TACUBAYA, CÓDIGO PoSTAL 1]870, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGo,

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CIUDAD DE MEXICO.
cPA0900.253/17

A SFCDMX/U|FICEV CE/A64/20r7 y SFCDMX/U|FICEV CE/216s/2017 AMBOS
DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 20'17, A TRAVES DE LOS CUALES SE
DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NI]MERO
cPAO9oo.25s/17.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANíBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI cARACTER DE DIREcToR DE PRoCEDIMIENToS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 1O:4O HORAS
DEL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017, HAGo coNsTAR aUE UNA VEz oUE HAYA TRANSCURRIDo EL PLAzo DE
OUINCE DÍAS HABILES CONSECUTIVoS, coNTANDoSE PARA TALES EFEcTos EL PLAzo DE aUINcE DíAS A PARTIR
DEL DfA 03 DE NOVIEMBRE DE2017 AL24DE NoVIEMBRE DE2olT,ToMANDosE EN cuENTA Los DfAs 03, 06, 07,
08, 09,IO,13,14,15,16,17, 21,22,23Y 24DE NOVIEMBRE DE2017. POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS DÍAS
02, o4, 05, 11, 12, 'I8, 19 Y 20 DE NOVIEMBRE DE 2O'I7, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y sIENDo aUE EL 27 DE NoVIEMBRE DE 2017. SERA EL DEcIMo
SEXTO DfA SIGUIENTE AL DIA EN AUE SON FIJADoS, EL AcUERDo Y coNsTANcIAs DE NóT IcacIÓN PoR
ESTRADOS, ASf COMO LOS OF|C|OS NTIMEROS SFCDMX/U|FICEVCE/2164/2O17 y SFCDMX/U\F/CEVCE/216'/2O17,
AMBOS DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE Los cUALEs sE DEctARÓ INTEGRADo EL EXPEDIENTE
DEt PROCEDIMIENIO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; tO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 150,
PARRAFO IERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGoR Y EL ARTIcULo 134, PRIMER PARRAFo, FRAccIÓN
III Y]39 DEL CÓDIGO FISCAT DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARE DE LOS ESTRADOS
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, EL ACUERDo Y coNSTANcIAs DE
NorlFlcAcfÓN PoR EsrRADos DE Los oFrcros NuMERos sFcDMx/utFlcEvcE/2164/2o17 y
SFcDMX/UfFlCEVcE/2165/2o't7, A¡'1B]S DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017; OFICIOS aUE SON F|JADOS, ASf
COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017, LOS
cuALEs sERAN RETtRADos EL DfA 29 DE NovTEMBRE DE 2017, auEDANDo poR TANTo LEcATMENTE NolFtcADo
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEG/\LES

SEERETARIA DE FIh'AfrúZAS
U¡üIDAD trE ¡NTELIGENCIA FINA¡iCIERA

coonp[Né¡ctón¡ r.¡ecullvA oE vcntFtcaclóru DE comEncto EXTER¡oR
Calle Oriento 233 N. 178, Colonia Agrlcola Orientat

Delegación lztacalco, Ciudad de México
c.P 08500

T.5741-4746

TESTIGO




